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LIBROS EN VENTA
2.000 VOLUMENES

Obras escogidísimas sobre diversas 
materias.—Todos los días, de 3 á ti 
tarde.

CASA NADAL-ZAGRANADA, 8

Temporada, is Cnapesma
A LAS SHXOl^AS 

que quieran comprar géneros negros 
se les recuerda la conveniencia de 
examinar los grandes y nuevos surti
dos de los ALMACENES MONTANER 
Sindicato, 2 á 10 y Milagro, 1 á 11.

LA ACTUALIDAD

Dos caminos
La Historia es considerada como la 

maestra de la vida. Por ella se puede 
huyendo de lo utópico, estudiar los 
efectos originados por distintas causas 
y según la conveniencia ó inconve
niencia de los primeros modificar las 
últimas en el sentido que converjan al 
bien de la humanidad y á la vida 
próspera del Estado.

Los sucesos últimos desarrollados 
en la provincia de Barcelona están 
llenos de enseñanzas. En el campo de 
la práctica han podido recogerse los 
frutos de diversos procedimientos.

Todos están conformes en que si 
bien de momento la fuerza ha sofoca
do el movimiento anárquico, deben 
adoptarse medidas racionales, éticas, 
para harmonizar las relaciones del 
capital y el trabajo, en cuyas luchas 
se ha sentido ahora los primeros sín
tomas, los primeros vagidos de la re
volución económica.

Los obreros de las fábricas de la 
cuenca del Ter, antes tan levantiscos, 
se han mostrado ahora pasivos en la 
huelga general. Los obreros de deter
minadas fábricas de Barcelona, mien
tras en las calles dominaba el tumulto 
y la anarquía, estaban trabajando 
para mejorar su situación dentro del 
régimen actual.

Estas dos tendencias, la evolutiva y 
la revolucionaria, la aplicación del 
socialismo de cátedra y la acción de 
los discípulos de Kropotkiue, necesitan 
ser apreciadoscada una de ellas en sus 
efectos y en su influencia social, por 
los elementos directores y por la enti
dad capitalista.

Encauzando la tendencia evolutiva 
pueden arrancarse del campo de la 
anarquía muchas fuerzas que ahora 
le prestan calor por la poca fé en la 
transformación pacifica. La conducta 
de los fabricantes de la cuenca del 
Ter debiera tener imitadores, y las jun
tas mixtas y los montepíos para obre
ros y el seguro obligatorio serian los 
sedantes de la escitación actual y se 
aplicaría al problema económico la 
máxima higiénica: prevenir en vez 
de curar.

Todo cuanto tienda á harmonizar el 
capital y el trabajo, poniendo en co
munidad los intereses de ambos, se
rá un paso hacia la solución del pro
blema que parece insoluble por la fre
cuencia de sus erupciones.

Tal problema requiere y necesita 
un estudio profundo, libre de prejui
cios y tendencias de clases para res 
tablecer el equilibrio social, y la paz 
de las conciencias tan alterada ultima 
mente por continuos trastornos.

Noticias de Barcelona
25 Febrero

Durante el día de ayer permaneció 
el cielo encapotado y con una bruma 
tan densa y baja, que en algunas oca
siones ocultaba las vecinas montañas. 
Al medio día lloviznó cerca de media 
hora y alguna otra vez por la tarde 

durante breves instantes. La circula
ción pedestre y rodada por las calles 
fué como en tiempo normal, viéndose 
solamente tropas en los barrios de 
San Pablo y San Antonio y en la Bar- 
celoneta, donde las había de infante
ría, caballería y Guardia civil, que 
cubrían todo el Paseo Nacional y la 
gran plaza de frente al Depósito Co
mercial.

En las obras del puerto trabajaron 
ayer 460 obreros de los 520 que tiene 
ocupados la Junta y de los cuales hay 
40 enfermos.

Además del muelle de San Beltrán 
se ha utilizado para la descarga del 
carbón mineral el muelle de Barcelo
na y, no siendo éste suficiente, se uti
lizó ayer el terraplén de la escollera 
del Oeste.

El día transcurrió sin más incidente 
que la suspensión, por espacio de una 
hora, del servicio de tranvías de la 
línea de Sane, por haberse presenta
do grupos de huelguistas haciendo 
coacción. Fuerzas del ejército que acu
dieron despejaron la linea, dispersan
do los grupos.

Reanudado el servicio, parejas de 
soldados oc ipaban las plataformas de 
los coches para impedir atropellos.

Por la tarde continuaban los traba
jos en la mayoría de las fábricas y ta
lleres de esta capital y barriadas, pu- 
diendo asegurarse que el personal em
pleado en las mismas era á poca dife
rencia el mismo que antes de haber 
ocurrido los lamentables sucesos de 
estos días.

En los pueblos de la provincia se 
reanudaron asimismo las tareas. En 
Sabadell no se trabajó por la mañana.

—El Emmo. señor Cardenal Casa 
ñas, Obispo de esta diócesis, visitó 
ayer al Excmo. señor Gobernador ci
vil.

—A las nueve y media de la maña
na de ayer llegó á esta capital, pro
cedente de Zaragoza y Lérida, el re
gimiento de lanceros del Rey, del cual 
se alojan dos escuadrones en el nuevo 
cuartel de Alfonso XIII y los dos res
tantes prestan servicio en las pobla
ciones agregadas.

—El Excmo. señor Capitán general 
ha enviado al señor Alcalde el siguien 
te oficio:

«Es verdaderamente de gran com
placencia para mí el poder manifestar 
á V. E. lo atendidas que han sido las 
tropas de esta guarnición por el vecin 
dario de tan culta capital, durante los 
días que han permanecido prestando 
servicio en las calles. Ruego por lo 
tanto á V. E. que por los medios que 
considere más conducentes, esprese 
mi profunda gratitud á los habitantes 
de Barcelona á nombre de las tropas 
á mis órdenes y en el mió, por la hos
pitalidad recibida. —Barcelona 24 de 
febrero de 1902.»

Inmediatamente de recibido dicho 
oficio, el señor Alcalde ha contestado 
en estos términos:

«Excmo. señor: Hónrome en acusar 
recibo á V. E. de su atento oficio de 
esta fecha, por el que se digna espre- 
sar su gran complacencia por la soli
citud y hospitalidad con que han sido 
atendidas por el vecindario de esta 
ciudad las tropas que han debido 
prestar servicio de calle, y la profun
da gratitud de V. E. y de las fuerzas 
á sus órdenes por dichas atenciones. 
A mi vez, creo interpretar fielmente 
los sentimientos del vecindario y hago 
gustosa manifestación de los de ésta 
Alcaldía al consignar el testimonio del 
más vivo reconocimiento á V. E. y á 
las fuerzas de su mando por su abne
gación é importantes servicios en las 
tristes circunstancias porque ha atra
vesado esta capital.»

Realmente durante estos días los 
soldados que han estado destacados 
en las calles de la población, lo mis
mo en el casco que en el Ensanche, 
han sido objeto de constantes muestras 
de simpatía por parte del vecindario 
todo, que, además de tratarles con el 
mejor afecto, ha procurado que nada 
les faltase.

La mencionada autoridad militar ha 
enviado además al señor Alcalde dos 
comunicaciones en las que espresa la 
necesidad de reorganizar la Guardia 
municipal á lin de darle el prestigio 
que debe tener un cuerpo armado de
pendiente del Municipio de Barcelona 
y otra para que los alcaldes de barrio 
residan en su distrito respectivo.

—Ayer mañana el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia re

corrió en carruaje la población con 
objeto de ver el aspecto que presen
taba y dar cuenta de ello al Excelen
tísimo señor ministro de la Goberna
ción. Más tarde fué á la Capitanía ge
neral, celebrando una detenida confe
rencia con el general Bargéa.

—Según informes oficiales, hoy rea
nudarán los trabajos los albañiles y 
los toneleros; éstos arrojan un contin
gente de dos mil quinientos hombres. 
Quedan aun en huelga, si bien se con
fia en un pronto arreglo, los obreros 
lampareros, cerrajeros y fundidores.

—El Excmo. señor Gobernador ci
vil, don Francisco Manzano, ha nom
brado jefe del cuerpo y sección espe
cial de higiene á don Francisco Plan
tada, ex-jefe de vigilancia de esta 
provincia, dejando cesante á don José 
López, que desempeñaba igual cargo.

El señor Manzano se propone reali
zar importantes reformas en todo lo 
concerniente al ramo de higiene, des
tinando el sobrante líquido de los fon
dos que se recauden por tal concepto, 
á la fundación de un sanatorio ó un 
hospital clínico.

Asimismo está dispuesto el nuevo 
Gobernador á no consentir en modo 
alguno que se juegue á los juegos pro
hibidos, á cual fin ha dado órdenes 
concretas y terminantes al jefe é ins
pectores del cuerpo de vigilancia,quie
nes serán responsables personalmente 
de las infracciones que se cometan. El 
señor Manzano, decidido á emprender 
una enérgica campaña moralizadora, 
premiará á los agentes que más se 
distingan en el cumplimiento de sus 
deberes. Las vacantes que ocurran 
en la policía las cubrirá con licencia
dos de la guardia civil que tengan bue
na hoja de servicios.

Anoche se retiraron á sus respecti
vos cuarteles las fuerzas de caballería 
que estaban de servicio en la capital y 
poblaciones agregadas, y las de infan
tería pernoctaron en las casas de 
aquellas barriadas, quedando encar
gadas de la vigilancia parejas de la 
guardia civil de caballería. A las siete 
se retiraron de la circulación los tran
vías del Pueblo Nuevo, Barceloneta, 
circunvalación, media circunvalación 
y de la Bonanova, efectuándolo tres 
horas después los de las Ramblas y 
Gracia. Esta mañana continuaban las 
tropas ocupando los muelles del puer
to y en especial el de San Beltran y 
Paseo Nacional de la Barceloneta. En 
las Ramblas no había ningún aparato 
de fuerza y solo en la calle de Fernan
do prestaban servicio parejas de la 
guardia civil de caballería desmonta
das. Las barriadas de San Pablo y 
San Antonio estaban ocupadas por las 
tropas. A los muelles han acudido esta 
mañana todos los carros, de modo que 
se trabajaba como en los días norma
les.

CONGRESO

La autonomía de 
las universidades

Discurso del señor R^bert
Comenzó el diputado por Barcelona 

á consumir el tercer turno en contra 
del proyecto de ley de organización 
de las Universidades haciendo notar 
que este Gobierno, que tan reacio se 
ha mostrado siempre á conceder á las 
regiones una descentralización admi
nistrativa, es, sin embargo, el mismo 
que presenta al Congreso nada menos 
que un proyecto de autonomía univer
sitaria.

Después de hacer un elogio cumpli- 
po de las iniciativas fecundas del se
ñor conde de Romanones, dijo lo si
guiente, entrando á ocuparse del fon
do del problema:

«Tratando esta cuestión de la auto- 
mía, yo he de decir que á todos nos in
teresa; pero que precisamente al país 
cuya representación ostento le con
viene de una manera especial, no por
que Cataluña esté más ó menos nece
sitada de que aumente su cultura, si
no porque Cataluña se encuentra en 
circunstancias de momento que vienen 
enlazadas con la autonomía universi
taria, y que hacen que tenga el pro
blema allí importancia colosal. Me re
fiero á que en Barcelona acaba de 
construirse un nuevo hospital clínico, 
unido á la Facultad de Medicina, 
obra que yo me complazco en decir 
que se debe á la maniñcencia del

Gobierno de España, y que importa 
nada menos qu3 un valor de cinco mi
llones de pesetas la construcción del 
edificio; pero quo sefii preciso tolavía 
que el Estado apreste una cantidad 
respetable para que aquel Centro do
cente pueda entrar en funciones.

Yo, por lo mismo que en otras oca
siones he tenido que censurar los ac
tos del Gobierno de Su Majestad y, en 
en general los del Estado por la de
satención que se ha tenido con B irce- 
lona por lo que toca á ciertas cons
trucciones y servicios, por lo mismo 
yo, obrando con la lealtad que me ca
racteriza, debo decir que respecto del 
particular el Estado merece calurosos 
plácemes. Por supuesto, que la Fa 
cuitad nueva de Medicina y el hospi
tal clínico que se acaba de levantar 
no satisface las necesidades y las exi
gencias, en mi humilde entender, de 
la ciencia moderna. Creo que ha ha
bido un error en el emplazamiento 
y aun en la construcción, y por tanto 
hoy que nos encontramos en los pri
meros anos del siglo XX, y tratándose 
de un edificio que no debe tener vida 
transitoria, sino vida larga y ojalá 
que la tenga, recelo que dentro de po
co nos habremos de convencer de que 
aquel edificio nuevamente levantado 
no responde, ni con mucho, á las ne
cesidades de la época actual.»

En concepto del orador, la autono- 
nomía universitaria se impone hasta 
en el sentido político, porque la ense
ñanza no es función del Estado, sino 
del individuo ó de la colectividad; es 
una función puramente social.

«El proyecto que ha presentado el 
Gobierno á la consideración de la Cá
mara, examinado con toda imparcia
lidad y sin prejuicios de ningún géne
ro, ofrece una parte aceptable y lau
dable, y alguna otra que no lo es tan
to. Quiero prescindir ahora de lo que 
yo llamaría minucia, por ejemplo, y á 
eso aludía ayer aquí el señor Vincenti: 
esa complexa clasificación de claus
tros ordinarios, claustros extraordina
rios Asamblea universitaria, Consejo 
universitario, de la Universidad mis
ma. A propósito también del claustro 
extraordinario, del cual forman parte 
los doctores, como es justo, yo hubiera 
deseado en este punto que en el pro
yecto no se hubiera diluido tanto la 
serie de circunstancias ó cualidades 
que han de reunir los doctores para 
formar parte de aquella agrupación.

Esto, me dispensarán los señores 
diputados que lo diga, obedece ya á 
una especie de legendario mentalísmo 
de la burocracia española, que entra
ña el deseo de complicar las cosas 
más simples, haciéndolas complejas; 
de querer preverlo todo; y como esto 
no es posible, resulta que, después de 
haber redactado artículos y más artí
culos para puntualizar las condiciones 
que deben reunir los doctores para 
formar parte del claustro extraordina
rio, es posible que aun falten otras 
que el autor del proyecto no ha recor
dado. A mi me satisface más, respecto 
de este punto, la concisión del proyec
to de García Alix, que al hablar de 
esos claustros, decía sencillamente 
que podrían formar parte de los mis
mos los doctores que satisficieran al 
Estado una cuota determinada. No de
cía nada más; al paso que en el pro
yecto actual se señalan nada menos 
que ocho condiciones distintas, alguna 
de las cuales han de reunir los docto
res, para formar parte del claustro.

Yo creo, señores, que esto es una 
exageración, y lo creo tanto más cuan
to que los doctores que se reunen en 
claustro para darle el carácter de ex
traordinario no tienen más que una 
función, que es la electoral, y, por 
tanto, me parece que habría de bastar 
el titulo que ellos han ganado, y por 
el cual han satisfecho al Estado su im
porte para tener una personalidad, y, 
que no habría necesidad de exigir que 
hayan trabajado en tal ó cual Acade
mia y que hayan escrito esta ó la otra 
obra para emitir su voto en las elec
ciones de senador. Pero ya he califi
cado todo esto de minucias, y yo, por 
lo tanto, no les quiero conceder mucha 
importancia.»

Aplaudió, en cambio, el doctor Ro- 
hert el reconocer en las Universida
des una personalidad civil con el dere
cho de adquirir. Desde el instante en 
que esto se consigna se comprender ■ 
la verdadera importancia atribuíble á 
la reforma, toda vez que podrá vencer 
una de las dificultades que se oponen

A que la enseñtnza en nuestro país se 
pueda realizar con tolo desahogo; pe
ro desde el instante en que se concede 
á la Universidad una personalidad ci
vil y el derecho de adquirir, tendre
mos ya resuelto en una gran parte el 
conflicto material.

«De modo que, sólo por esta cir
cunstancia. de orden económico, y 
aunque no viniese á ser á la vez un 
signo prestigioso para la Universidad, 
habríamos de felicitar á los autores 
del proyecto que discuto. Y adviértase 
que yo no temo, como me pareció en
tender que temía el señor Vincenti, 
qne no fuesen muy cuantiosos los do
nativos que los particulares podrían 
aportar para el refuerzo de la Caja 
universitaria; por el contrario, yo no 
dudo que el país respondería al llama
miento para sostener las Universida
des autónomas, y cuanto menos in
fluencia tuviese el Estado sobre ellas 
mucho mejor.»

También le satisface que la Univer
sidad pueda elegir ó proponer, cuando 
menos, su rector.

«Pero como yo no deseo extremar 
la nota, y, al hablar de autonomía uni
versitaria, no diga indipendencia de la 
Universidad, sino que me refiero, á un 
organismo en condiciones de vida pro
pia, pero no con una separación abso
luta del Estado; como que yo he de 
manifestar ahora que el Estado ha de 
ejercer la alta inspección de las Uni
versidades autónomas, y que hasta, si 
se quiere, se le puede conceder en al
gunos momentos la facultad del veto, 
comprendo que el organismo autóno
mo universitario ha de tener un punto 
de unión con el Estado ó con el Go
bierno, si se quiere, y ese punto de 
unión le ha de establecer el rector; 
pero no un rector hijo de la voluntad 
gubernativa, no, sino de la voluntad 
del Claustro de la Universidad misma; 
y así yo no dudo que ese cargo, siem
pre tan honorífico, tenga todavía mu
cha más honorabilidad y más estabili
dad y fijeza que hoy, y no estará su
jeto á esos vaivenes de la política.»

Combatió después elocuentemente el 
sistema de oposiciones como ingreso 
en el profesorado y propuso que el 
alumno obtenga al final de su carrera 
el título único, sin esa duplicidad que 
hay ahora de licenciado y doctor.

Concluye su notabilísima oración 
con estas palabras:

«Señores diputados, creedme, esta 
es la verdad; conceded personalidad 
civil á la Universidad para que pueda 
vivir y encuentre medios económicos 
para su subsistencia; modificad la ma
nera de ingresar al profesorado, y 
esencialmente la organización de las 
asignaturas; aceptad la solución que 
propongo de dar él titulo único, y ve
réis entonces cómo la cultura españo
la adelanta. Dejaos de toda suspicacia 
prescindid de otras cuestiones que tal 
vez se relacionen con la política, no 
vayáis á dar más importancia á esta 
Universidad ó á la otra; no empeque
ñezcáis el asunto; buscad todo lo que 
pueda levantar la fuerza intelectual 
de nuestro desgraciado país.» (Mues
tras de aprobación en todos los lados 
de la Cámara.)
Discurso del señor Azcárate

En nombre de la Comisión, contestó 
al doctor Robert el señor Azcárate. Se 
congratuló de que aquél celebrará la 
orientación del proyecto,ey añadió:

«Yo creo, como el señor Robert, 
que es de transcendencia el reconoci
miento claro y explícito de la capaci
dad jurídica de las Universidades por
que no debemos desconfiar de que 
vuelva algo parecido á aquello que 
con tanta frecuencia acontecía en la 
Edad Media, de que los particulares 
ayudasen á la vida de esas institucio
nes. No debemos desconfiar de que á 
España llegue algo de ese movimiento 
que en otros países, singularmente en 
Inglaterra y los Estados Unidos, se 
nota, siendo ya frecuente que las Uni
versidades reciban cuantiosos donati
vos de los particulares. No sé por qué 
no hemos de esperar, como esperaba 
su señoría, que en España haya una 
distribución más equitativa por lo que 
se refiere á los auxilios de este género, 
entre los distintos fines sociales, aun
que hoy los más favorecidos no sean 
siempre los más necesitados de ayu
da. Por tanto, y para que eso sea po
sible y tenga eficacia, es preciso reco 
nocer la personalidad de las Universi
dades.

Oponiéndose á la absoluta autar. 
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q
uia de las Universidades, aürmó 

lo que sigue, que es para meditado:
«Pero ¿en qué consiste esa autar

quía ó esa autonomía, si queréis que 
empleemos el vocablo, ya que, por for
tuna ó por desgracia, se usa general
mente?

En el orden científico, el señor Ro- 
bert sólo trataba algunos puntos, y 
únicamente por inducción podemos 
saber cuál es su criterio, que es el mío 
como ideal. No basta hacer la crítica 
del modo de reclutarse el profesorado; 
no basta celebrar el caso admitido por 
la ley de que puedan ser profesores 
personas ajenas á la enseñanza; es 
preciso decir con claridad que, como 
ideal, el único procedimiento es el de 
que las Universidades mismas puedan 
nutrir su profesorado como tengan por 
conveniente. (El señor Maura: Lo ha
rían mejor que el Estado.)

Pero ese ideal, ¿cabe en España? 
¿Podemos dar un salto del sistema de 
sujeción escolar á ese otro sistema, 
mucho más dadas las costumbres y las 
preocupaciones de nuestro país? ¿No 
temen los señores diputados que, por 
desgracia, no habría más que catedrá
ticos gallegos en Santiago, asturianos 
en Oviedo, catalanes en Barcelona, 
etc.? Por esto basta que se consigne 
el principio, que se abra la puerta, y 
el tiempo dirá lo demás que se pueda 
hacer.

Rigurosamente hablando, una ver
dadera autonomía sería la que impe
raba en la Edad Media, en la época 
clásica y gloriosa de las Universida
des, en que verdaderamente merecían 
los nombres con que se las designa
ban cuando tenían esa indedendencia, 
por virtud de la cual no había un Po
der central que les diera un légimen 
de enseñanza, ni un plan de estudios, 
ni un medio de reclutar el profesora
do, sino que cada Universidad ense
ñaba lo que tenía por conveniente y 
como lo tenía por conveniente. Ese es 
mi ideal: que pueda llegar un día en 
que el Estado, para las necesidades 
oficiales, pueda decir: «Habrá esta en
señanza en tal Universidad, y esta 
otra en aquella; pero su organización 
y el modo de entenderla será obra de 
la Universidad.» Hoy seria una ver
dadera temeridad siquiera intentarlo; 
pero queda abierta la puerta para que 
se vea si las Universidades son ó no 
dignas de esta autonomía y de este 
desarrollo que sé ¡es confiere, y si se 
da ‘jua enseñanza oficial impuesta pa
ra el régimen común, para todos que
da la facultad de enseñar y de crear 
nuevas enseñanzas.»_______________

La circulación 
fiduciaria

El dictamen de la comisión relativo 
al proyecto de ley de circulación fidu
ciaria, empieza en su preámbulo di
ciendo que la comisión, honrada por 
el Congreso con el encargo de exami
nar el proyecto de ley presentado por 
el ministro de Hacienda para regular 
y restringir la circulación fiduciaria, 
lo ha estudiado hasta donde alcanza 
su entendimiento con la atención que 
requiere un asunto de tanta trascen
dencia, examinando las cuestiones na
turales y económicas que con él se re
lacionan, teniendo en cuenta las ex
plicaciones que se ha servido dar , el 
ministro en el seno de la comisión, 
así como los informes escritos y ora
les de las asociaciones y personas que 
han tenido la bondad de ilustrarla con 
sns observaciones.

Desde hace muchísimo tiempo está 
unánimemente reconocida la situación 
anormal, debida en gran parte á las 
necesidades del Tesoro, áque ha lle
gado en España la circulación fidu
ciaria, y la imperiosa obligación de 
poner remedio á este mal en cuanto 
el mejoramiento del estado general de 
la Hacienda pública permitiera aco
meter á tal empresa.

Sin que este estado pueda calificar
se todavía de próspero, es evidente 
hoy que existe un cambio favorable 
que ha permitido saldar sin déficit 
nuestros presupuestos, devolver al 
Banco de España alguna parte de sus 
anticipos y adoptar medidas encami
nadas á contener la depreciación de 
nuestra moneda con relación á la de 
los demás países; depreciación que, 
naturalmente, produce, entre otros 
efectos el de aumentar las cargas que 
hemos de satisfacer para saldar nues
tro balance comercial y financiero.

Complemento de las medidas refe
rentes á la moneda metálica han de 
ser las relativas á la circulación fidu
ciaria, y entre los distintos sistemas 
que pueden adoptarse para regularlo 
—ninguno falto de ventajas y de in
convenientes—ha parecido á la comí 
sión que el más apropiado á las nece
sidades actuales de España en esa ma 
teria es el propuesto por el Gogierno 

de S. M., que consiste en ir reduciendo 
hasta un límite fijo y prudente la cir
culación fiduciaria no garantizada por 
reservas metálicas, sin poner límite á 
la circulación en cuanto los billetes 
representen el depósito de una canti
dad equivalente de moneda, en lugar 
gar de señalar un mínimum á las re
servas metálicas, y dejar en lo demás 
que los billetes representen créditos 
más ó menos inmediatamente realiza
bles.

No han de faltar por ello medios, á 
juicio de la Comisión, al Banco de Es
pañol para prestar al comercio y á la 
industria su poderoso concurso, y es 
de esperar que en la regulación de sus 
operaciones con el Tesoro su influjo ha 
de ser cada día más bienhechor y efi
caz.

Aceptado el pensamiento del pro
yecto, la Comisión ha tenido la satis
facción de que el Gobierno haya acep
tado todas aquellas reformas y modi
ficaciones que, sin alterarlo en su 
esencia, ha creído convenientes; y ha
ciendo pública su gratitud cuantos 
la han ilustrado con sus consejos, tie
ne la honra de someter á la delibera
ción del Congreso el siguiente dicta
men:

«Artículo l.° Dentro de los sesenta 
días siguientes á la promulgación de 
esta ley, se constituirá en el Banco de 
España un departamento denominado 
de emisión, que quedará encargada 
única y exclusivamente de todo lo re
lativo á la emisión y cancelación de 
billetes de dicho establecimiento al 
portador, y que funcionará con sepa
ración de las demás operaciones del 
Banco, teniendo en el establecimiento 
central y en las sucursales las depen
dencias necesarias para efectuar el 
cambio de billetes por metálico y de 
metálico por billetes.

Art. 2.° El pasivo del departamen
to se constituirá, en el importe de los 
billetes del Banco de España al porta
dor, que entonces se hallen emitidos.

El activo de dicho departamento se
rá constituido en la m^sma fecha, en la 
forma siguiente:

Primero. Ciento cincuenta millo 
nes de pesetas por los efectos de deu
da del Tesoro, representativo de anti
cipos sin interés hechos por el Banco 
al Tesoro por virtud de la ley de 14 de 
julio de 1891.

Segundo. Novecientos millones de 
pesetas del capital de pagarés del Te 
soro al 2 y medio por ciento de interés 
anual, que el Banco tiene actualmen
te en cartera, en virtud de la ley de 2 
de agosto de 1899 y del convenio cele
brado por el ministro de Hacienda con 
el Banco en la misma fecha.

Tercero. El oro existente en la Ca
ja del Banco de España, computándo
se la moneda española por su valor 
nominal, la extranjera por su valor 
monetario á la par y las barras á ra
zón de 3.444 pesetas y 44 céntimos por 
kilogramo de oro fino.

Cuarto. La moneda de plata de 
curso legal en España, hasta comple
tar con las tres partidas anteriores una 
suma igual al importe de los billetes 
emitidos.

El activo del departamento de omi
sión quedará afecto exclusivamente á 
garantizar los billetes emitidos, sin 
perjuicio de la obligación del Banco 
de cambiar éstos á metálico á su pre
sentación.

Art. 3.° A partir de la fecha en 
que el departamento de emisión quede 
constituido, la emisión de billetes al 
portador sólo podrá aumentarse me
diante ingreso en las cajas de dicho 
departamento de una cantidad igual 
en oro ó moneda de plata de curso le
gal en España.

Art. 4.° A medida que el Gobier
no recoja, satisfaciendo al Banco su 
importe en efectivo, pagarés de Te
soro al 6 y medio por ciento de inte
rés anual de los que forman parte del 
activo del departamento de emisión, 
éste recogerá y cancelará una canti
dad igual de billetes del Banco, é in
gresará en el activo de dicho departa
mento una cantidad igual en metá
lico

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno 
para negociar Deuda del Estado en 
una ó varias operaciones con el único 
y exclusivo objeto de recoger y can
celar, con el producto de su negocia
ción, pagarés del Tesoro existentes en 
el departamento de emisión del Banco 
de España.

Igualmente se le autoriza para que 
de acuerdo con el Banco de España, 
pueda convertir los 150 millones de 
pesetas mencionados en el número 
primero del artículo 2.° y los 350 mi
llones de los 900 millones menciona
dos en el número segundo del mismo 
artículo, en una emisión intransferible 
de Deudit del Tesoro de 500 millones 
de pesetas con interés que no exceda 
de 2 y ll8 por 100 al año, pagadera al 

Banco de España el 31 de diciembre de 
1921.

Art. 6.° El departamento de emi
sión cambiará billetes por metálico y 
metálico por billetes los demás de
partamentos del Banco de España y 
á todo el que lo reclame, en el acto y 
sin limitaciones.

También estará obligado á cambiar 
billetes por billetes de las clases que 
se le pidan.

Los billetes del Banco de España al 
portador serán de 1.000, de 500, de 
100, de 50 y de 25 pesetas.

Art. 7.® Dicho departamento de 
emisión no podrá recibir ó entregar 
oro más que por el valor nominal, y 
mientras tenga prima sobre las mone
das de plata no podrá hacer pagos en 
oro ni substituir este capital por otro.

Art. 8.° . EL departamento de emi
sión formará y publicará semanalmen
te en la Gaceta de Madrid el estado de 
su situación.

Art. 9.° El Banco de España entre
gará al Tesoro público el importe de 
los billetes al portador emitidos con 
posterioridad al decreto ley de 19 de 
mayo de 1874 correspondientes á emi
siones que hayan sido retiradas ó se 
retiren de la circulación y no hayan 
sido presentadas ó no se presenten al 
cobro dentro de los diez años siguien
tes al acuerdo de su retirada de la 
circulación.

.El importe de dichos billetes dejará 
de figurar en el pasivo del departa
mento de emisión, quedando su pago 
á cargo del Tesoro, si ulteriormente se 
presentasen al cobre.

Palacio del Congreso á 22 de febre
ro de 1902.—Celleruelo, Laviña, ba
rón de la Torre, Róspide, Sagasta (don 
Bernardo), López Muñoz y Cervantes.

OE LA CÁPTÍAL
El señor Alcalde de esta ciudad 

nombró ayer á don Cayetano Abrines 
para representar al Ayuntamiento en 
el pleito incoado contra dicha Corpo
ración por el Sindicato de la Huerta 
de la Huerta de Palma, con motivo de 
haber inscrito aquél á su nombre la 
propiedad del Manantial de las aguas 
de la Fuente de la Villa.

Igualmente nombró para que defien
da los derechos del Ayuntamiento en 
este asunto al abogado don José Aleo- 
ver y Maspons. ____

Hoy á las doce se reunirá en la Al
caldía la Comisión de Hacienda, del 
Ayuntamiento, al objeto de ocuparse 
del oficio que remitió á dicha Corpo
ración el señor Administrador de Ha
cienda concediendo al Arrendatario 
de Consumos de esta capital, sea con
siderada como población separada, la 
zona formada por los caserios del Te
rreno, Porto-Pi, Bonanova y Terreno.

Según tenemos entendido el espíritu 
de los señores Concejales es contrario 
á dicha concesión por entender que el 
señor Administrador se ha excedido en 
sus atribuciones.________

Entre los pasajeros que llegaron 
ayer á bordo del correo de Barcelona, 
figuraban el señor Conde de Montene
gro y don Guillermo Llambías.

En la Secretaria del Ayuntamiento 
de Alayor se hallan expuestos al pú
blico á efectos de reclamación el re
parto de consumos y el de arbitrios 
extraordinarios formados para el año 
actual. _____ 

Habiendo terminado los ajustes del 
individuo José Serra Mulet que sirvió 
en el batallón de Cazadores de Barce
lona,se le avisa para que pueda solici
tar sus alcances conforme dispone la 
Real orden circular de 12 de Diciem
bre último.____ _______

Para los efectos de reclamación se 
halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta ciu
dad, el expediente instruido con moti
vo de la solicitud presentada por don 
Juan Ferrer Perelló, en el concepto de 
representante de la Sociedad «Antonio 
Riera y Compañía, pidiendo permiso 
para sustituir por otro de mayor fuer
za el motor de gas que tienen instala
do en la calle de Bobians número 7 
con destino á fundición.

A las ocho de la mañana de ayer 
falleció en esta ciudad don Manuel Al- 
varez Campana y Huertos,coronel re
tirado. .

Durante sus muchos años de vida 
militar fué siempre el señor Alvárez 
Campana, querido y apreciado por 
cuantos tuvieron ocasión de tratarle.

Su cadáver fué trasladado á su úl
tima morada á las cinco de la tarde 
de ayer.

Iban delante del coche fúnebre doce 
asilados de las Hermanitas de los po
bres, doce n ñas del Temple y doce de 
las Miñonas y el clero parroquial de 
Santa Cruz.

Del féretro pendian ocho cintas que 
eran llevadas por otros tantos Jefes y 
oficiales de las distintas armas que 
guarnecen esta plaza.

Presidían el duelo el Capitán gene
ral, el General Gobernador, el Alcal
de y el Coronel del Cuerpo de Inge
nieros.

Formaban el cortejo fúnebre gran 
número de amigos y deudos del fina
do. los Jefes y oficiales francos de ser
vicio y una sección de individuos del 
Cuerno de Ingenieros.

Cerraba la marcha un batallón del 
arma de Infantería al mando del Te
niente Coronel señor Florit, cuya 
fuerza hizo los honores de ordenanza.

Ayer por la mañana ocurrió una re
yerta entre dos individuos y una mu
jer en la calle del Arco de la Merced, 
resultando el esposo de aquella con 
varias pequeñas heridas en la cara.

Intervino en la dispute un agente 
de la autoridad que puso fin á la con
tienda.

El hecho fué puesto en conocimien
to del Juez competente.

Don Constantino Lluch Tomás ha 
presentado en este Gobierno de pro
vincia una solicitud de registro de 
ochenta y nueve pertenencias de mi
neral de lignito con el título de «Alfa» 
sitas en el paraje denominado 8 n Col 
del término municipal de Llubí, ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo Sur de 
la mina «Antonia».

A partir de él se medirán sucesiva
mente y á continuación unas de otras 
las distancias siguientes: 303 metros 
al S. O., 1.103 al N. O., 100 al N. E., 
800 al S. E., 700 al S. O. y 300 al 
S. E.____________

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Notifica la del puesto de Andraig, 
haber detenido á un individuo presun
to autor de haber agredido á otro pri
mero con un palo y luego con una pie
dra, produciéndole varias heridas en 
distintas partes dol cuerpo. •

Dicho individuo fué puesto á dispo
sición del señor Juez competente.

El señor Juez Municipal del distrito 
de la Lonja en providencia fecha 21 
do actual requiere á doña Catalina 
Calafell y Fieixas para que dentro el 
término de diez acepte la cuarta par
te del haber legitimario de su padre 
que le ofrece su tio Guillermo Cala 
fell Obrador.

A la una de esta tarde se reunirá la 
Comisión de Cementerios,del Ayunta- 
mieto,al objeto de resolver varios asuu 
tos de su incumbencia.

El señor Comandante de la guardia 
municipal impuso ayer una fuerte 
multe á uu individuo por escándalo 
promovido en la vía pública.

Continúan con bastante lentitud las 
obras para la reparación del piso de 
la calle de Cererols.

Sería convenieute que se imprimie
ra alguna mayor actividad á dichas 
obras á fin de que cuanto antes que
daran terminadas.

Uno y otro día nos venimos quejan- 
da del estado de abandono en que se 
halla el piso de la calle del Socorro, 
lo que da lugar á que ocurran conti
nuos percances de los que no siempre 
sale bien librado el público.

Ayer al transitar por la calle es- 
presada un carro de transporte se le 
rompió el eje de una de una de las 
ruedas dando el consiguiente vuelco.

Uno de los conductores sufrió una 
herida en un brazo, teniendo que ser 
acompañado á su domicilio.

Se hace preciso que la Comisión de 
obras del Ayuntamiento estudie y pro
ponga empedrar de nuevo la calle ex
presada.

Entre los pasajeros que se embarca
ron ayer á bordo del vapor correo de 
Barcelona, figuraba el gigante Mon- 
sieur Dilkens, que se exhibió en el Ci
nematógrafo Balear.

También se embarcaron muchos es
tudiantes que marchan á la ciudad 
Condal para continuar sus estudios.

Las Murallas
Acta de entrega

Conforme habíamos anunciado á las 
doce de la mañana de ayer tuvo efec
to en el despacho del señor Alcalde el 
acta de la entrega de las murallas en 
el trozo comprendido desde el baluar- 
de Santa Cruz hasta el del Principe 
con los fosos y demás fortificaciones 
anetxas.

Verificó la entrega el Teniente Co
ronel,Mayor de Plaza D.Apolinar Ba
rrado, firmando el acta el Comisario 
de Guerra encargado de la sección de 
ingenieros don Tomás Ruiz,el Coman

dante de ingenieros don Venancio Fus- 
ter Recio, el Alcalde señor Liad ó y el 
Sindico del Ayuntamiento don Tomás 
Muntaner y como testigos los conce
jales señores Font y Monteros y Cas- 
tañer.

Dió fé del acto el Notario de este 
Ilustre Colegio don Guillermo Sancho.

En este acto fueron entregadas las 
llaves de las puertas y demás depen
dencias de las murallas.

Esta tarde á las cinco se reunirá la 
Comisión de Murallas, al objeto de en
terarse de los trabajos realizados por 
el Ingeniero señor Estada y el Arqui
tecto señor Bennassar, para la forma
ción del proyecto del derribo.

Compras de buques
A la de algunos buques de alto por

te adquiridos por armadores de esta 
matrícula se ha sucedido la de los va
pores de matrícula francesa y austro- 
húngara Cyclope y Menfi, adquiridos 
según dijimos, hace algunos días por 
el armador señor Lupo y otros seño
res que, según escritura han consti
tuido sociedad para explotar el nego
cio de transportes marítimos de altura 
ó fletes.

Esta sociedad es la misma que haco 
algunos meses se propuso la compra 
de un vapor de gran tonelaje en el 
puerto de Géuova, y que por cuestio
nes de abanderamiento se hizo impo
sible el negocio, realizándolo ahora en 
condiciones ventajosas, según se dice.

Los expresados vapores tienen un 
desplazamiento aproximado de 2500 
toneladas, siendo de porte esbelto y 
reuniendo condiciones más que sufi
cientes para esta clase de tráfico.

Son de reciente construcción, según 
se ha dicho, toda vez que en ninguno 
excede de diez años el servicio presta
do.

El andar de estos buques no excede 
de 8 á 9 millas por hora, esta última 
velocidad á tiro forzado.

La novel compañía naviera, desean
do que todo lo gane el país, ha elegido 
las tripulaciones de naturales de la is
la, formándola los siguientes señores:

Capitanes señores Massot y Bonet; 
pilotos señores Bonet y Oliver; ma
quinista primero señor Cabrinetti; id. 
segundos señores González y León.

Dichos señores salieron ayer tarde 
en el vapor correo de Barcelona para 
tomar posesión de estos buques ytraer- 
los enseguida á nuestro puerto.

También debió salir ayer el capitán 
mercante don Nicolás Compañy que 
va ha hacerse cargo del brik-barca 
Andrés Lupo.

Este buque, propiedad del señor Lu
po, ha de ser conducido también á este 
puerto.

Con la adquisición de estos dos va
pores y el regular número de veleros 
de grandes tonelajes, adquiridos desde 
el año anterior á esta parte, contará 
el puerto de Mallorca con una impor
tante flota de navegación de altura, 
que subsanará las pérdidas que ofre
ció la extinción total de nuestros bu
ques de cabotaje.

ASUNTOS"DE^A^TUALIGAD '

A la llegada
del “Cataluña,,

Con objeto de poder informar am
pliamente á nuestros lectores, además 
de los datos que arroja la prensa de 
Barcelona y que publicamos en otro 
lugar respecto al estado de las huel
gas durante estos últimos dias,á la lle
gada del vapor Cataluña, estuvimos 
ayer á su bordo para recoger impre
siones entre el pasaje, reflejándose lo 
qué sigue:

El estado de cosas, sin duda, ha 
mejorado notablemente desde el lunes, 
trabajándose en muchas fábricas y 
empezándose á notar por las calles y 
paseos el aspecto alegre, que ofrecen 
los dias de calma y tranquilidad. Pre
páranse en muchas templos exequias 
fúnebres dedicadas en sufragio á las al 
mas de los que fueron victimas,sin te
ner parte directa ni indirecta en 
en los sucesos desarrollados estos últi
mos días, lo que ha producido á Cata
luña entera honda pena, asegurándo
se que son muchos, más si se quiere 
de los que realmente predicaban y 
ejercían el alboroto.

En los muelles los trabajos se hacen 
casi con toda seguridad, por lo que el 
Cataluña ha sido portador de una im
portante partida de carga, en su ma
yor parte, harinas, de las que empe
zaba á sentirse la falta en esta capi
tal.

Es opinión de que si aquellas auto
ridades se preocupa sumamente de 
este asunto, interviniendo acerca de 
patronos y obreros para sqavisar la 
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i rantez de relaciones que existen en
re unos y otros en determinadas in

dustrias se acabará de una vez con 
tan enojosa lucha: de lo contrario si 
sé pretende arreglarlo con la fuerza 
nada se conseguirá, dada la exalta
ción de ánimos, que se nota entre los 
obreros.

Respecto á aquellas provincias, las 
noticias que se tenían el martes, eran 
también consoladoras, asegurándose 
que por todo el llano se trabaja y que 
había disminuido notablemente la ex
citación.

Unicamente de Badalona, se decía 
que había algunas fábricas paradas 
por haberse negado los obreros á rea
nudar el trabajo, mientras no se acce
diera al deseado aumento de jornal.

Por este motivo, entre los obreros 
que discrepaban de parecer y querían 
reanudar el trabajo se libraron algu
nas escaramuzas en las que intervino 
la guardia civil, dispersando á los re
voltosos.

En el Bellt-er salieron ayer tarde 
buen número de estu liantes, que hu
yendo de los disturbios y á raíz del 
cierre de aquella Universidad habían 
pasado á Mallorca, lo que demuestra 
que la situación ha mejorado notable
mente.

Teatros
Una comedia de embrollo fué la de 

anoche. Gelosa tiene situaciones có
micas más su valor artístico no pasa 
de un juguete discreto, pero muy en
tretenido con la interpretación que 
recibió de la compañía del Principal.

Los nombres de Iggius y Rossetti, 
de Bertini y de Sainati no pueden pa
sar en silencio al tratarse del desem
peño de dicha obra. EL señor Bertini 
estuvo muy feliz en la narración de la 
pintoresca aventura,en el último acto.

El público premió trabajo tan artís
tico con muchos aplausos.

Esta noche el teatro promete verse 
eoncurrido:se representa Casa Patern t 
(Magda), obra á la que nuestro públi
co ha tomado gusto y que de seguro 
ha de aprovecharse de verla repre
sentada por una artista como la 
Iggius.

Notas dei inflar
A las once menos cuarto de la ma

ñana de ayer fondeó en este puerto, 
procedente de Barcelona, el vapor 
Cataluila, siendo portador de la co
rrespondencia, unos 30 pasajeros y 
carga varia.

Dicho buque llegó con algunas ho
ras de retraso motivado por el exce
so de carga que tuvo que embarcar.

—EL vapor Isleto saLió á las doce 
para Ibiza y Valencia, embarcando 
la valija, unos 20 pasajeros y carga.

—También se hizo á la mar ayer, 
con destino á Cádiz, la polacra goleta 
Joven Paquita, después de haber su
frido una importañte reparación en el 
casco.

—Con destino á Valencia salió ayer 
á las once de la mañana el vapor ruso 
Nikolay, después de haber desembar
cado un cargamento de carbón mine
ral.

—Por la tarde á las cinco salieron 
para Barcelona y Mahón, respectiva
mente los vapores Belloer y Menor- 
quin embarcando ambos la correspon
dencia, pasaje y carga.

—Ayer por haber amainado el tiem
po, se hicieron á la mar para ejerci
tarse en sus faenas, las barcas del bou 
de esta matricula.

—En los desembarcaderos del Mo- 
llet, está preparándose una buena 
partida de madera de pino en troncos 
que ha de ser conducida á las serre
rías que existen en el puerto de An- 
draig.

—Hoy regularmente, terminará la 
descarga de carbón el vapor que exis
te anclado en el ángulo exterior de la 
plazoleta del muelia.

—En el muelle riñeron acalorada 
mente en la mañana de ayer dos mo
zos de cordel, tendiendo á complicar
se la cosa á no intervenir la guardia 
municipal.

Cultos
Para hoy

Jubileo de Cuarenta Horas
Continúan en San Francisco en su

fragio de las almas del Purgatorio. 
Exposición del Santísimo á las seis y 
media de la mañana;acto seguido em
pezará un turno de misas hasta las 
doce. Al anochecer corona rezada, 
meditación, estación y la solemne re
serva de S. D. M.

Otras funciones
En San Felipe Neri al anochecer 

después del rosario, continúan los ser

mones cuaresmales, siendo el orador 
uno de los PP. de la misma Congre 
gación.

Viaita á la Corte de María
A Nuestra Señora del Socorro, en su 

iglesia.
Para mañana

Jubileo de Cuarenta Horas
Concluyen en San Francisco de 

Asís. A las seis y media de la maña
na exposición de S. D. M; acto segui
do las adoraciones al Santísimo y mi
sas rezadas y á las seis y media de la 
tarde, corona rezada, meditación y la 
solemne reserva precedida de Te
Deum.

Otras funciones
En la Catedral se expondrá á la pú

blica veneración, la Reliquia La Púr
pura de Nuestro Señor Jesucristo y á 
las diez y media misa cantada, en la 
cual predicará el P. Juan Serret S. J.

En Santa Eulalia á las cuatro de la 
tarde, sermón cuaresmal y al anoche
cer en las iglesias de costumbre tam
bién habrá sermón.

Visita á la Corte de María
A Nuestra Señora de la Misericor

dia, en Santa Magdalena.

Últimas cotizaciones
VALORES LOCALES

Fomento Agrícola . ,' . 106 00
Crédito Balear. . . . 96 50
Salinera Española . . . 165 00 
Obligaciones al 6 por 100 . 000 00
Obligaciones al 5 por 100 . 000 00
Bonos Municipales . . . 40 00
Isleñas........................ 57 00
Ferro carriles de Mallorca. 45 50
Alumbrado por Gas . . . 75 00
La Económica. . , . . 18 50

VALORES PÚBLICOS
Madrid 25 de Febrero. 
4 p. g interior perpétuo . . 72 50
4 p g exterior perpétuo. . 00 00
4 p. g amortizable. . . . 00 00
Cubas 86............................. 00 00
Cubas 90............................. 00 00
Aduanas............................. 00 00
Filipinas............................. 00 00
Banco de España . . . . 437 50
Tabacos.............................. 385 00
Francos................................35 15
Libras............................. 34 24
Amortizable al 5 p. g . . 00 00
Barcelona 26 de Febrero.
4 p.g interior.................. 72 27
Nortes.................................. 54 30
Alicantes............................. 79 70
4 p g exterior.................. 00 00
4 p.g amortizable. . . . 93 30
Cubas 86............................. 00 00
Cubas 90............................. 00 00
Aduanas............................. 00 00
Filipinas............................. 00 00
Coloniales....................... 00 00
Francia............................. 00 00
París................................... 00 00
Francos.............................. 36 20
Libras.................................. 00 00
Forenses.............................. 00 00

Socieiaies y Corpraciones
Ferro-carriles de Mallorca

No habiéndose reunido el número de 
acciones que previene el artículo 25 de 
los Estatutos para la Junta General 
que debía tener lugar el día 28 del ac
tual, se convoca nuevamente á los Se
ñores Accionistas para la que se veri
ficará el día 7 de Marzo próximo á las 
tres de la urde en la estación de Pal
ma; en la inteligencia de que tendrá 
efecto la Junta y serán válidos sus 
acuerdos sea cual fuere el número de 
Accionistas presentes, de conformidad 
con lo dispuesto por el citado artícu
lo 25.

Las papeletas de asistencia conti
nuarán facilitándose por la Secretaria, 
todos los días no festivos, de doce de 
la mañana á dos de la tarde, desde el 
del inmediato á la publicación de este 
anuncio hasta tres antes del señalado 
para la Junta, durante cuyo periodo 
deberán los señores Accionistas que 
tengan que representar á otros entre
gar las cartas que acrediten su repre
sentación.

Los resguardos expedidos á los se
ñores Accionistas que han depositado 
acciones para la sesión convocada pa
ra el 28 del actual, servirán de pape
leta de asistencia pura la á que se con
voca por medio de este anuncio, igual
mente que las cartas de representa
ción presentadas si no se retiran por 
los interesados.

Palma 25 de Febrero de 1902.—El 
Presidente, Juan Marqués y Luigi. — 
P. A. de la J. A.—Jaime Sancho, Se 
cretario.

Sociedad del Alumbrado por Gas
Todos los dias laborables hasta el 6 

de Marzo próximo, y después única
mente los jueves desde las 10 á las 13, 
podrán los señores Accionistas pre
sentarse en las oficinas de esta Socie
dad, para percibir el reparto extraor

dinario acordado por la Junta Gene
ral, á propuesta de la de Gobierno, 
en ki sesión celebrada ayer.

Los que no hayan de cobrar en 
nombre propio, deberán entregar la 
debida autorización.

Palma 18 de Febrero de 1902.—El 
Director, Juan Más.

•r4^-
Isleña Marítima

xCompaMa Mallorquína de Vapores
Por disposición de la Junta de Go

bierno se hace saber á los señores ac
cionistas que desde el día 3 de Marzo 
quedará abierto el pago de la cantidad 
que han de percibir al tenor de lo 
acordado en la Junta General ordina
ria del 23 corriente; destinándose á 
este objeto los lunes y miércoles de 
diez á una.

Palma 25 de Febrero de 1902.—El 
Presidente, Pedro Sampol.— P. A. de 
la J. de G.—El Vocal Secretario, Ra
món Obrador.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las Ba
leares.

As elación de Beneficencia
Habiéndose presentado los mutua

rios P. M.— F. M.— M. R.—P. J. S.- 
J. T.-C. G.— J. M.—A. G. y A. R. á 
cuyo favor se expidieron las papele
tas de empeño números 28 815.— 
24.183. -21.241.-26.059.—12.385. - 
3 768.-12.977.-13.247 y 12.555 res
pectivamente en solicitud de que se 
les entregue los objetos pignorados 
sin presentación de las citadas pape
letas, que manifiestan haber extravia
do, se hace público por medio de este 
periódico á fin de que cuantas perso- 
ras se crean con derecho á formular 
alguna reclamación, lo verifiquen en 
estas oficinas dentro del plazo de 
ocho días á contar desde esta fecha.

Transcurrido el plazo citado que
darán nulas y sin valor alguno dichas 
papeletas entregándose los objetos á 
los solicitantes.

Palma 25 Febrero de 1902.—El vo
cal de Turno, Juan Bta. Socías.

Éstadlística
Inscripciones verificadas en loa Juzgados

Nacimientos: Día 23.—Varones 2.—Hem
bras 2.

Día 24.—Varones 3.—Hembras 3.
Matrimonios: Días 23 y 24 no se registró 

ninguno.
Defunciones: Día 23.—Bartolomé Bernad 

Oliyer, 5 años, Son Sardina, laringitis.—An
tonio Sastre Soler, viudo, 85 años, Puerta de 
SanU Catalina, diarrea.—Ramón Soler Go- 
mila, casado, 73 años, calle de Cotoner, le
sión cardiaca.

Día 24.—Salvador Serra Perez, soltero, GO 
años, Hospital, bronco neumonía.—Magín 
Amengual Amella, 9 meses, calle de San 
Lorenzo, bronco neumonía.—Damián Fe- 
rrer Covas, 3 meses, calle de los Apuntado
res, coqueluche.—Margarita Rotger Borras, 
10 años, calle de Boria, hepatesis.—Francis
ca Mir García, viuda, 69 años, calle del Con
quistador,anemia.

Telegramas
(De nuestro servicio particular)

Los sucesos de Riurcia
Madrid 26 á las 10

Murcia'—Ha sido cerrado el 
Centro Obrero.

La benemérita disolvió á nu
merosos huelguistas en el puente 
de Tocinos.

Las tropas están repartidas por 
la población protegiendo las fá
bricas.
Trabajando.-Es ejército en la 

calle.
Madrid 26 á las 14

Murcia. — Trabajan la mayo
ría de los obreros.

Siguen en huelga los albañiles 
y los obreros metalúrgicos.

Hay retenes del ejército y de 
la guardia civil en los comercios 
abiertos.

No hay grupos en las calles.
Sagaeta restablecido-Firmas

Madrid 26 á las 15
El señor Sagasta se halla res

tablecido. Acudió á Palacio.
El señor duque de Veragua ha 

firmado la concesión de grandes 
cruces blancas á los señores Te
jera y Evaller.

Se han firmado varios destinos 
de coroneles.

Se ha creado una zona militar 
en Tarrasa.

Se ha firmado una disposición 
para que se excluyan las forma
lidades de las subastas de varias 
obras militares.

Mencheta

Telegramas
^'De nuestra segunda edición de 

ayer.)
Los obreros de fdurcia

Madrid 26 á la 1
Murcia . — Una comisión de 

obreros ha visitado al goberna
dor, pidiéndole la libertad de los 
obreros detenidos.

El gobernador se ha negadp á 
complacerles, mientras no vuel 
van al trabajo.

Esta negativa ha disgustado á 
los obreros que se niegan á tra
bajar hasta que sean puestos en 
libertad los detenidos.

En la población reina tranqui
lidad. _

Noticias carias
Madrid 26 á las 1

Londres.—El contingente de 
marina fijado por la Cámara de 
los comunes asciende á 122.000 
hombres.

Ha quedado solucionada la 
huelga de Turín, renaciendo la 
tranquilidad.

Recibimiento.—Aclamaciones
Madrid 26 á las l‘10

Telegrafían de Washington 
que ha sido recibido en Casa 
Blanca el Principe Enrique de 
Alemania con gran regocijo.

Al recorrer las calles el Prin
cipe fué aclamado por el pueblo.

El Principe se hospeda en la 
embajada de Alemania.

Dos noticias
Madrid 26 á las 2

Cartagena.—Reina completa 
tranquilidad habiendo empezado 
de nuevo el trabajo en las fábri
cas.

Dicen de Cuba que ha sido ra
tificado por la conversión electo
ral la elección de Palma y Este- 
vez para los cargos de Presiden
te y Vice-Presidente de aquella 
república respectivamente.
__ ______ ____ Mencheta

Madrugada
TELEGRAMAS 

Desprendimiento de tierras.- 
Dos detenidas.

Madrid 26 á las 186 45
Al bajar el tren número 102 

ha quedado detenido en el kilo- 
metro 72 á consecuencia de un 
desprendimiento de tierras, re
sultando gravemente heridos dos 
fogoneros.

Ha salido un tren para hacer 
el trasbordo de viajeros.

Congreso
Madrid 26 á las 19‘10

Al abrirse la sesión se han he
cho algunas preguntas de escaso 
interés.

El señor Alonso González ha 
dado lectura á varios despachos 
oficiales de Barcelona que acusan 
que en aquella población conti
nua reinando completa tranqui
lidad.

El señor Robert ha pedido que 
reine la reciprocidad entre los 
títulos académicos de España y 
América.

Ha continuado la interpela
ción sobre el impuesto de consu 
mos. ____ __
Una proposición incidental

Madrid 25 á las 1945
En el Congreso el señor Do

mínguez Pascuals ha apoyado 
una proposición incidental pi
diendo que se castigue á quienes 
han cobrado indebidamente la 
décima de consumos.

Dicha proposición fué dese 
chada por 76 votos contra 54.

Ha empezado la discusión de 
los créditos para la extinción de 
la langosta.

Mas sobre el Congpeso
Madrid 26 á las 20‘15

Conforme se dijo,ha empezado 
en la sesión de esta noche la dis

cusión del proyecto de reducción 
de la moneda fiduciaria.

El señor Acebo ha combatido 
duramente dicho proyecto, ne
gando que por este medio se co- 
rija el aumento de la circulación 
de billetes.

Al terminar afirmó que el pro
yecto traerá consigo muchos in
convenientes y ninguna ventaja.

^otisías varías
Madrid 26 á las 2240

El señor Pidal saldrá para Ro
ma, tan luego como llegue el se
ñor Agüera.

Ha circulado el rumor de que 
han llegado á un acuerdo el Con
sejo del Banco de España y el se
ñor Urzaiz. Falta la comproba 
ción de este rumor.

Los Concejeros del Banco de 
España se muestran muy reser
vados.

Los republicanos se reunieron 
ayer acordando organizar varios 
meetings de propaganda en el 
próximo distrito de la Universi
dad.

Tomaron parte en dichas mee
tings los señores Salmerón, Mu
ro, Azcárate, Melquíades Alva- 
rezy Lerroux.

Una 
daL

Madrid 27 á las 240 
> » 245

El señor Rodrigo Soriano re
cibió una carta escrita por una 
comisión de los señores que for
man parte de la colonia francesa 
en Madrid, pidiendo que dedica
ra en la sesión de ayer del Con
greso algunas frases á la memo
ria del insigne escritor francés 
Víctor Hugo con motivo de cele
brarse su centenario.

El señor Rodrigo Soriano con
sultó el hecho al señor Moret 
quien acogió la idea con entu
siasmo, lo mismo que los demás 
jefes de las minorías á quienes se 
consultó, acordándose que á úl
tima hora se hablaría de este 
asunto pues el señor Duque de 
Almodovar estaba ocupado en el 
Senado á primera hora.

Al enterarse el señor Nocedal 
del asunto, anunció al señor Mo
ret que si se realizaba el propo
sito se levantaría para protestar 
y calificaría á Víctor Hugo de 
mal escritor excomulgado.

En vista de esta intemperan
cia del señor Nocedal se desistió, 
pues lo idea requería perfecta 
unanimidad.

El señor Rodrigo Soriano se 
propone tratar del asunto en la 
sesión de hoy.

Ha sido muy censurada la 
actitud del señor Nocedal que 
impidió realizar un acto que se ha 
efectuado en distintas Cámaras 
del exttanjero.

Mencheta

Espectáculos
TEATRO PRINCIPAL

- TEMPORADA DE CUARESMA -
Drammatica compañía italiana Bianca Ig- 

gins.—Direttore artístico, Florido Bertini.
Función para hoy

El drama en 4 actos
Casa Paterna

A las 8 y cuarto.
PRECIOS diarios.—Palcos y primer piso 

de proscenio, 12'50 pesetas.—Palcos plateas, 
10'50.—Id. de primer piso, 8.—Proscenio 
2.° piso, 9.—Palcos 2.° piso números 10 al 
14, 7.—Id. 2.° piso, 5’50.—Id. 3.° piso núme
ros 1 y 8, 4'50.—Id. 3.° piso, 3'50.—Butacas, 
1*60.—Asientos de Tertulia 1.a fila, 0'60.— 
Id. de id. 2.a y 3 a fila can entrada, 1*25.— 
Delanteras de Paraíso, 0‘45.—Lotes de 10 
entradas generales. 6 pesetas.—Entrada ge
neral, 0‘90 id.—Idem al Paraíso, 0 65 id.— 
Media entrada general O-45 id.—Idem al Pa
raíso, 0*35 id.

Por error de imprenta se ha puesto á don 
Aurelio Cavanuti como médico de los que 
representan hoy en esta ciudad La Faja Eléc 
trica, siendo así que es doña Aurelia Cavaz- 
zuti, llegada ayer de Barcelona, con título 
de obstétrica para tratar en la referida co
misión médica á las señoras que padezcan en
fermedades propias del sexo. Rectificamos 
gustosos la equivocación á ruegos de esos 
señores médicos.

M.C.D. 2022



La Almudaina 27 de Febrero de 1902

Anti reumático
Grau Ynelada

e-íftag-v e v • Rectos. 8s b insodtatoe siempre loare-
■nltadíí aliviando de momeato y cuando radicalmente toa ^ia de Isa 
w^» teda ctaea de REUMA*
TTÍCO^ 88 ^iv8»®8 siMifettaciones, c o s po  s s steavgna por
6* Binaisi»- *» ¿s ouaclonea hecha», lo py eio qte la ais eficaz recesís- 
detida -; otiobridedee han tenido ecMión da «uyulo.

Da Vá^ts: Faraaola Geatitel do don 1^8 «ció Fjriaxa y 8e?£a, Jaime 
H, 6^3 Jsan ValesiiMa, Cgartera, 2 y ea ei Centre famaoéntice.

CONFITES ANTIVENÉREOS

ROOB ANTISIFILÍTICO PÍIaVÁRP/JINYECCIÓN VEGETAL UUÜIÜLWJ

Miles y miles de celebridades médicas, después 
de una larga experiencia, se han convencido y cer
tificado, que para curar radicalmente los extreñi- 
mientos uretrales (estrechez), flujo blanco de las 
mujeres, arenillas, catarro de la vejiga, cálculos, 
retenciones de orina, escozores uretrales, purgación 

1 reciente ó crónica, gota militar y demás infecciones 
génito-urinarias, evitando las peligrosísimas sondas,no hay médicamente 
más milagroso que los Confite» ó inyección Cosían zi.

También certifican que para cualquier enfermedad sifilttica ó herpéti- 
ea, en vista de que el Iodo y el Mercurio son dañinos para la salud, nad» 
mejor que el Roob Costanzi, pues no solo cura radicalmente la sífilis y 
herpes, sino que estriba los malos efectos que producen estas substancias, 
que como es sabido causan enfermedades no muy fáciles de curar. A. Sai- 
vati Costanzi, calle Diputación, 485, Barcelona, seguro del buen éxito de 
estos específicos, mediante el trato especial con él, admite á los incrédu
los el pago una vez curados.

Precio de la Inyección, pesetas 4. Confites antivenéreos para quienes 
no quieren usar inyecciones, pesetas 5. Roob antisifilítico y antiherpéti- 
co, pesetas 4.

Dichos medicamentos están de venta en casa de A. Salv&ti Costanii, 
Diputación 485, Barcelona y en todas las buenas farmacias.

En Palma de Mallorca, en las de Ignacio Forteza Serra, Jaime II, 21.
Consultas Médicas en Barcelona, calle Diputación, 436, entresuelo, 

2.a, todos los lunes, miércoles y viernes á las 12.

Don Pedro Ramón
ORTOPÉOlCO-ESPEClALISie ESPíROL

Su rekgadc recibirá de 11 á.l y de 5 ái6 los dí&g 27 y 28 del 
corriente en

Palma (Hotel Balear)
«Poritivo tratamiento y curación» de las hernias (qnebrtidu - 

ree) obe idad, Rboitamisnto y relajscionfB del vientre y ’a 
matriz, dotar s abdominales y lumbagos, de la esterilidad é fn
aiibülded centra Jo» abortos,

Laudatorios dictameioeB de varias Reales Academias da Me
dicine. y Cirugía y cuatro Reales Privilegies,

•Pe^ír el libro de 208 p^gíras en 4,°, que b « envía gratis, «Or- 
trrédico-espEcíal Ramón y creaciones exclusivas para las Se- 
feras»,

Carmen, 584.° BARCEM

í

Isleña Marítima
Ccmh'rí c'ón con los acreditados vapores de Ja importante so

ciedad en coirandita de Barcelcb»
A FOLCH Y COMPAÑIA

Pera Canaria5, Puerto Ríes, Punce, Santo D^mírgo, San Pe
dro de M corto, H bar», Matanzas, Santiago de Cuba yN w- 
Oreane, raldrá d Barcelona el sábado l.° de Mayo.el acreditado 
vapcr

JUAN PORGAS
Admitiendo pas jeroe y carg? psra los citados puertofl.
La carga y pasaje debs embarcarse en Palma el viern68®dta 

28 de Febrero, admitiéndcre las notas de embargue hasta tas do
ce de dicho día,

CONOCIMIENTOS DIRECTOS
Informes y despacho: Oficinas de Ja

Isleña Marítima pí l s c io . w , r u m

Il at H ya sea catarral ó da 
constipado, seca, ner- :í 
viosa, ronca, fatigosa 
y la llamada vulgar
mente de sangre, por O «
fuerte y crónica que sea, se cura ó se alivia siem pre con las S 
PASTILLAS DEL SR. ARDOEM g 
Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas que g 

á las primeras tomas se siente ya un alivio que sorprende 
y anima, el pecho y la garganta se suavizan, se produce la 
espectoración con facilidad y casi siempre desaparece la 
TOS Por completo antee de terminar la primera caja. 

Los que tengan ASMA ó sofocación i 

da cualquier clase, usen los CIGARRILLOS AN1I- 
ASMÁTICOS que prepara el mismo DR. ANDREU y 
se lo quitarán al instante. ♦ Los ataque» de ASMA por la 
noche, se calman también al momento con sus PAPELES 
AZOADOS; basta quemar uno dentro de la habitación para 

. • jue el enfermo pueda dormir tranquilo toda la noche

Gofas Madres Sulfurosas de BAR
fZ" Oosetiteyto @1 yeyesdl' nejo? y ib m ac?Mitade ea tedba les caeae 
es qs» se dsbe is s t  la 8¥edicsdés gtslieade cea muja
el ise de todfc olese de agsas y de baies E^ltoeea.

Sea de w?wo issaltade:
Ib  les eb .ipesv. mí toteMes como exteiRoe; ea les «fisga», gis- 

ase, álcela? Basabas, ea las «aaginti, iTritacioaes de garganta, 
tas, catejess pslmoBwes ciósiws, etx»; ea 1m t^esota- 

las» y «asestas»; y finalaeite ea todos ha casos en qie se sas d 
Mr fie é Im  Retías da tas «aaantiales srifarosns 1m «Gotas Madree 
BalfwsM» ebraa ^ea gm vectaja, comodidad, rapidez y ecoaesia.

^aequlto 2 pesetas.—Deposite: te
Feo tí Ptacp la fl^ewtste»

vs F-H

**AA***X*A**ít<lMl*íUWl*<*jtJl*a#íUtA*****X*M****«r 
r 'avaiwixiozi su vaznxd oxeo te

‘qaoi naaM ‘dMSH 3» MVMJMV'I |
xa ^uvixj.snaMi v d x v k ,, v i zndM3¡s ssanósya te

•sounsajuj so) Á oSemoisg p c
•opuSiH pp oiSajJusap opo; X sadjopj suj ‘onisnumn»^ p te 
u e jh d  X S3JOtuni¿ so| X 3j¿ueg u[ jeidmi[ uaud saiqipjui uo$ C

•3B9HVS VI A 13¡d VI 30 S3a¥G3imJN3 SV1 | 

ap oiusiuju^PJT [3 cjcd pn3t oipomai aisixa ou pppjOA ua a  >
"EtuEj epeiuos uaiq X ps^OAiun ns opipA unq S3¡ anb sauop * 

-e ju d  sojuapuajdjos s e l l is iu i s v ¡ cip epuo opuapnpojd uanSis ¡a

ut .* LACHEADA con e'. PRIMER PREMIO en ei concurso 
-¡ue ¿enrocó ei Celegio d Farmacéuticos de Barcelona, Ha demostrado 
ser ti reconstituyente de aceite do hígado de bacalao más nutritivo y 
agvxdsb.e y «¡ «ce moler y más pronto foztalece y cura á los niñea 
Jébiifi y deilcfidos, endebles y linSticos, á los raquíticos, escrofulosos, 
anáuñicoa, demacrados, propensos á la tisis, i todos ios debilitados, ett.

UjKAIWK LltóA DÜ US ENíEMEDa DES UKIM1AS

SANTALOL SOL
No t  inüdieaiiioaio muchum) a u í que ei oiüdáio

Pramlo «HENUáMO» o q  la ¡íipo»lcloa 23 Pías aa 19UU
,dM<8 ñsoe paca gá Babia 5^a qaa i¡w tadíi ñiíiioiñstas 

de Is^ezíBOia de ssadalo aesabag «a relaciéa con 1» p?ocsd«acia a«A to- 
ñ) de qsa as exlrao; pero añora as a» qe» la
sicacta de sáadalo ai más aciiVA estilo ¿aayor ¡.«a ta o&aiiíza qae 
GíStoSgA dé SANTALOL. Este picúaJlo rsaolta ssr el íesiaáio e»pt- 
oífiuo caí pmtiiad le BLENOtataAHlA, caiairo veeicz,,
ciiíitta ags i», albúsisa ea isa orlas» y ea general toda» i&» eaferi&e-

especiaos de tas ?ÍA8 wiaariaa. El SANTALOL SOL ee e» 
plee es la sdMflf ioiMa y dosis qse el Baadalo. El 3 ’ NTALOL SOL 
aa V^ade sa todas les faraectas. Pí isasé prospectos.

Depósito: Farmacia Sol, Cortas, 226 (íreate a ia 6fii^rsidad) Barcelona
P1LSA: Farmacia do Yaianzuiia y Centro Farmacáüüco.

S I ti ü i s 1 L1 Adiiiir¿cióü de los sabios y di los técnicos
5 ti SJ ¿ /E uva láuáamaí&blBí cui6aü8tiuB uié-nMluAo

(^ueüraduras-Keiajacioueb)

diooa, lo Kaalfc» Aca-latóilo da Ml - 
¿iGiita Cu agía y, u&spaea de ei- 
ietósab ítieaiorie», aeiamdoa aatudioi,

oompiuOttOiuMOS y laonuo»»* mfuimc», la mas aiu Uoipvjajióa oficial 
dei RühíO, ¡léüdii Otinstaf, qaa Hoy laa dEHNlÁ.8 00 CURAN, y qsa 
las relajacioass, ¡01 viantras lohiminesos y los descansos del vientre y da la matriz eb cuzjrígea 
radicalízale ala oper&cioa, s¡n rtignaua al moleeiia «¡gana GOR LAS 
PRIVILJSGHa Da B Eáí’EUI^LIDjLOiáti Ra MOS. Afirman que nade 
igK&l» &1 metilo da tas exuaoidiiaatia» oreeolonea dei autor de 1» oru- 
pedia especi»!, cuyos éxitos en las onrAGionea fian asómbralo al abun
do cleniiíioo. Dice la Ría! Academia de Mediotaa «A CUYO 8MÑ0R 
PROOEDS JUdTlJlA FELICITAR POR R8TA8 COMO tOR 
OIRAS MAaiFRSlAClONMó DK La. aSpRCIa-Llu^ A QUE 
BE DEDICA.» UeíeoTJT pueden aa buena ponetracido ios Levorecodo- 
ras de esta casa que ccmprendisade qea quien vale de verdad muy lejos da alucinar i los 
adocios presenta casos prácticos de pan importancia al crisol da la ciencia, ea raí da dar crédito 
i falaces promesas, que an la mayoría da los casos son causa de fatales consccuancias, han acudido 
á la fuentw qa-dua» veracs ííDío » ua Bíifrimiontoe y paugroa al de&- 
p&ono ael eipaoialliu P. RAMON se dirigen, ya persyu&lziñasa ó 
demanda dai folíelo q&e da y envía gfaü».
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OJEN SUPERFINO-BABUELO
Conocido por ei mejor Anisado del mundo 

40.MEDALLAS Y DIPLOMAS DE HONOR
El Ojén superfino ude la^ Destilería A. Barceló é hijos de Má

laga, debe pedirse en todos los Ultramarinos, Cafés y Tiendas de 
España.

Zapatería de Garnga
Riera, 10, acera del Teatro

Cilsade 6 seediOB pala Is Ho z a , cabaheio y star. 
SefecxzUdad ea calzado pua pié» útieussosoa.

paira diaig?»».

PRECIOS ECONOMICOS
Riera, 10, acera del Teatro

Motor á gas
_ Se desea vender u^o de Bis 
tema acreditado;dee&iroH& una 
fuerza ce 2 á 3 cabanoe. Para 
informee: Centro de Ar-uncíoe, 
Plaza de Santa Eulalia, núme
ro 10.

Venía de Solares
en el Camp d‘ en Serralta, In
formes y condiciones, Centro de 
Anuncios.
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JVo más pelo blanco
NTintura del Doctor Jimeno

peía teñir el pelo de coloi castaño obscuo ó negro de ébssu. 08
salpico m isaciiio y rápido, higiénico y eficaz. TRES PESE- g 

R Ta S. Veite ea dioge&tíM y petissetiss.—Baicaieea, gtess N 
te Etól, 1, Focada del Globo sel Di. Jípese.

Depázitei de VeJisiitis, Ssatae
J| .fausto y

E3 STBJOB T MÁS AGBXJJLBX.B

fiel aceite hilado bacalao y yllearofosfatos 6 hlpofoefltoa. 
AWAMXADA por el Dr. Bocel .itelríL*. i. Ii F.eulud de T.mcii .a

Ayetida y receesecada ♦« el Uurtre Oehgie Medica de SJLSwEnCZTA

Mimeau «««atnío y Buáioin.nt. Uwin eiuniUat. 4^ áMirreUe fm». eneunieato jeleeRum 7 
i. U. i.c«Mne i k. aiie., uilirmAu, Ubüa Cir» U Tee. Citemn. TW». Ew**”

" " i, iteuu U U*». y «1 n<*r.—Xweettitx^eu k.rtiM o Uj oí*•*
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Servicias lie la Compañía Trasatlántica
Lines de 0ul=a México,—Servicio del |Ncr- 

6o —El dl& 16 Febrero saldrá de Bilbao, el 19 
de Saníander y el 20 de Coruja el vapor «Al- 

fooBo XII», directamenta pare Habana y Veracruz, Admita pa- 
Esje y carga para Costafirme y Pacifico, con írsabordo en Haba
na al vapcr de la linea do Venezuels-Golombla. Gcmbinacionea 
para el litoral de Cuba é Isla de Santo Domingo,

Servido del Mediterráneo.—El día 25 de Febrero saldrá de 
Barcelona, el 27 de Málaga y el 30 de Cádiz el vapor «Buenos 
Airee», directamente para New*York, Habana, Progreso y 
Veracruz. Crmbinao'cnes para distintos puntos de los Estados 
Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo.

Linea do Venexue-a, Colombia.—E! día de Febrero saldrá de 
Barcelona y el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor «Ciudad 
de Cádiz»,directamente par&Las Pa roas,Senta Cruz de Tenerife, 
Sanie Cruz de la Palma, Puerto R^co, Habana, Puerto Limón, 
Colón, Sabanilla, Puerto Cabello, y La Guayra, admitiendo pa
saje y carga para Veracruz con trasbordo ec H»ban». Combina 
por el forro carril de Panamá con las compaCí&s do navegación 
del Pacifico para cuyos puertos admite pasaje y carga con billa 
fes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cu
ba y Puerto Rico. Se admite pa^aji para Puerto Plata, con tras
bardo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de 
M»corfs, ccn trasbordo en Habana.

Linea de Filipinss.—El día l.° de febrero saldrá de Barcelo- 
t», bebiendo hecho las escf lsB intermeeias, el vapor «Antonio 
López», directamente para Pcrt-Said, Suez, Aden, Colombo, Sin
ga pore y Me r fia, sirviendo por trasbordo los puertee de Ja costa 
oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y 
Australia.

Líl »; de Buenos Aires.—El día 2 de febrero saldrá de Bsr- 
celona, e* 3 de Valencia, el 5 do Málaga y el 7 de Cádiz el vapor 
«Lrón XIII», dirrct&mente para Santa Cruz ds Tenerife, Monte
video y Buenos Aires.

Linca de CansrisE.—El di» 17 de Enero de Barcelona, el 18 
de Valencia, el 19 de Alicante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz 
el vspor «M. L Viliaverde», directamente pera Gasablanca, 
M zagán, Las Palmes y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencta.

Lír éh de Fernando Poo,— Ei 25 de Febrero de Barcelona y el
30 de Cádiz saldrá el vapor para Fernando
Poo, con sécala en Gs^blanca, Mazagán y otaos puertos de la 
costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger. — Salidas de Gádiz: lunes, miércoles y vier
nes.—Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados.

Para más informes, acúdase á los Agentes de la Oompañla en 
Palma, Plaza de Antonio Maura, número 4,
iré— ■ —-1" i, i .■niemiin- i nrinr----------r-«seMaeMot-„jcewww^t»«vwBMa3taK=K»c«Eri=*eenHC”
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EL GRAH FURIFICA0QR ÜE LA SANGRE

ENOLTURO
nMXMKXATiyO T MFURATIVO M 1A lAMtill

DEL DOCTOR PADRÓ *
Remedía segarís íib o  para la caraoíéB de las oacrótalai ó ti 

s o ic m frica, las herpes de todM c 1m«i, las Hagas, por aatigiaa Q 
qna sean, el reimatismo, la gota, los íijos blancos, las llagas de R 
la matriz, la aiparasiéi de tas oidoe, 1m g o s ít m de la piel, y R 
todas las enfenzedadei qae dt^adea de 12 victo de les s íe s - 
rea ó de la sangre. v

CINCUENTA AÑOS DE ÉXITO N
De wta ea tedas las farmacias y drogaertas del mande.— R 

Farsatia del Gleba, Plaza 8eal,atmer* 1, Barctioaa.—Deséal- 
toa es PaJss: ValíSKela, Cenara Ftma^itiso y ¿

CALLICIDA LLUCH
Mata los oallos, tjoa de gallo y toda otase de diaitiM, sia cansar 

dolor ni molestia. Precio 1 peseta. Da venta: Gilberto Laualle, Sai 
Slo^lás, 89, y en 1m  krwa&iaa. óragaaríM y saaataríM.
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